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AYUNTAMIENTO 

VILLALON DE CAMPOS 

Asociación 

“La Esperanza” 



 
 
 
Tras algo más de un año de funcionamiento de la Vivienda Tutelada para 

personas con discapacidad intelectual en Villalón de Campos, es un orgullo 

presentaros el Documento de Funcionamiento Interno elaborado por todos los 

profesionales implicados en el proyecto, en base a la experiencia acumulada en 

este tiempo.   

 

La apuesta por poner en marcha una Vivienda Tutelada responde a una 

demanda expresada tanto por las familias como por las propias personas con 

discapacidad que participaban en otros servicios de la zona. Hay que señalar que  

ha sido la primera en crearse con estas características, convirtiéndose así en 

pionera en la provincia de Valladolid. 

 

Por otro lado, quiero destacar la mejora que para la calidad de vida de las 

personas con discapacidad está significando poder disponer de los apoyos 

necesarios para tener una vivienda digna, adaptada a sus necesidades e integrada 

en el entorno de Villalón de Campos. Todo ello también está contribuyendo a dar 

más dinamismo a nuestro municipio y a fijar población, con la creación de nuevos 

puestos de trabajo. 

 

Este documento pretende ser una guía para el trabajo cotidiano de los 

profesionales que apoyan a las personas con discapacidad que viven en esta casa, 

tanto en el momento presente como en un futuro inmediato.  

 

Por último, me gustaría dar las gracias a todos los profesionales y 

entidades implicadas en este proyecto: Gerencia de Servicios Sociales de la 

Junta de Castilla y León, Diputación Provincial de Valladolid, Asociación de 

Padres “La Esperanza” y Fundación Personas-ASPRONA, así como a las propias 

personas con discapacidad, sus familias y a los profesionales de atención directa, 

que dirigen sus esfuerzos para mejorar la calidad de vida de las personas con 

discapacidad de la zona de Villalón de Campos 

 

 

Villalón de Campos, a 17 de mayo 2011 

 

 

MARTA MAROTO DEL OLMO 

Alcaldesa-Presidenta 

Ayuntamiento de Villalón de Campos 
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INTRODUCCIÓN 
 

“Por querer alcanzar la cima uno se olvida del suelo 
y de saber que tu propia casa es la sucursal del cielo” 

 
Ricardo Arjona. 

 

Disponer de una vivienda digna y adecuada es un derecho básico de 
cualquier persona y así se reconoce en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948 (artículo 25) y en la propia Constitución Española de 1978 
(artículo 47). Vivir en un lugar al que poder considerar tu propia casa es además, 
como sugiere Ricardo Arjona “la sucursal del cielo”, porque tener un espacio propio 
en el que poder desarrollar un proyecto de vida personal contribuye en gran medida 
a la mejora de la calidad de la misma.  

Con estas premisas se plantea la puesta en marcha de la Vivienda Tutelada 
de Villalón de Campos, que pretende facilitar el desarrollo de sistemas de apoyo 
más personalizados, posibilitando la flexibilización de tareas, horarios y rutinas, por 
tratarse de un pequeño agrupamiento de siete personas, y favorecer la integración 
comunitaria al situarse dentro del casco urbano del municipio. Además, la Vivienda 
ofrece la oportunidad para que las personas con discapacidad del medio rural que 
así lo deseen puedan continuar viviendo en el lugar donde tienen sus raíces y 
vínculos sociales y familiares. 

En el funcionamiento de una Vivienda hay que considerar varios aspectos, 
entre otros, que es el lugar en el que se pasa gran parte del tiempo, de la vida, por lo 
que en el mismo, se debe poder descansar, sentirse cómodo y a gusto. También la 
Vivienda debe favorecer la independencia, lo que se potencia con la participación en 
las tareas domésticas y en la toma de decisiones tanto personales como de grupo. 
Por último, señalar que es un sitio en el que se convive con otras personas, por lo 
que es necesario establecer una serie de normas que garanticen adecuadamente 
este proceso. 

Este Manual intenta recoger estos planteamientos y quiere facilitar el 
funcionamiento de la Vivienda Tutelada y servir de orientación para la práctica diaria. 
Pero no se trata de un documento estático, sino flexible, ya que con el paso del 
tiempo se irán produciendo cambios, adaptaciones y mejoras que deberán 
incorporarse al mismo, por lo que se deberá revisar periódicamente y reflejar en un 
nuevo Manual, al menos cada diez años. 

A continuación, se hace una breve contextualización de la vivienda, se 
plantea una definición y descripción de la misma y se expone su identidad para 
pasar a explicar el modelo organizativo. Después se señalan los criterios de 
funcionamiento por cada proceso y se explica el sistema de evaluación. Por último 
en los anexos, se incluyen otras informaciones útiles que pueden incidir en el 
funcionamiento de la Vivienda. 



Documento Funcionamiento Interno. Vivienda Tutelada Villalón de Campos 
 

Pág. 5 

 

1. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

La Vivienda Tutelada de Villalón de Campos forma parte de una Red de 
servicios más amplia que apoya a personas con discapacidad intelectual del ámbito 
rural de Valladolid. Esta Red está formada por 9 Talleres Ocupacionales (Cigales, 
Íscar, Medina de Rioseco, Mojados, Nava del Rey, Peñafiel, Tordesillas, Tudela de 
Duero y Villalón de Campos), 1 Centro de Día (Villalón de Campos) y 2 Viviendas 
Tuteladas (la de Villalón y otra en Peñafiel, pendiente de iniciar su funcionamiento). 
Entre todos han prestado apoyo, durante el año 2010 a más de 120 personas 
adultas con discapacidad de la provincia. 

 
La Red comienza su andadura como tal en el año 1999, impulsada por la 

Diputación Provincial de Valladolid, contando con la participación de la Gerencia de 
Servicios Sociales, los nueve Ayuntamientos de los municipios que tienen servicios, 
las Asociaciones de Familias de cada zona y la Fundación Personas-ASPRONA. 

 
La propuesta de crear un servicio de Vivienda Tutelada en Villalón surge en el 

año 2000, cuando los profesionales del Centro de Acción Social de la Diputación 
Provincial detectan la necesidad en la zona. Esta demanda se expresa también 
directamente por las familias y por la Asociación “La Esperanza”. Ellos lo plantean al 
Ayuntamiento de Villalón de Campos y con el apoyo del Equipo Técnico de 
ASPRONA, se elabora un primer proyecto. 

 
Por su parte, también la Gerencia de Servicios Sociales, en el año 2005, 

realiza un estudio sobre las necesidades de vivienda de las personas con 
discapacidad en el medio rural, en el que se pone de manifiesto la necesidad 
existente en la zona de Villalón de Campos. 

 
Ya en el año 2006, se firma un Convenio de Colaboración entre el 

Ayuntamiento de Villalón de Campos y la Diputación Provincial de Valladolid por el 
cual, el Ayuntamiento pone los terrenos a disposición del proyecto para la 
construcción de la Vivienda y la Diputación aporta la financiación de dicha obra, que 
asciende a algo más de 213.000 €. 

 
Entre los años 2008 y 2009, se finaliza la edificación y se compran los 

muebles y el equipamiento necesario para la vivienda. Se pone en marcha, de forma 
provisional, en noviembre del año 2009, con cuatro usuarios del Taller Ocupacional 
de Villalón. Y en febrero de 2010, se consigue la inscripción como servicio 
autorizado en el registro de la Gerencia de Servicios Sociales, para un total de siete 
plazas, que se ocupan completamente en el mes de abril. 
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2. DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA TUTELADA 
 

Entendemos la vivienda tutelada como una alternativa a los modelos 

residenciales tradicionales, que han construido espacios específicos separados de 

los núcleos urbanos y de tamaños superiores a las 40 plazas. Esta opción de vida 

puede ser válida para la mayoría de las personas con discapacidad, incluso para 

aquellas con necesidad de apoyos extensos y generalizados, siempre y cuando no 

precisen apoyos permanentes para la salud en un período indefinido. 

 

Se trata de ofrecer a aquellas personas con discapacidad que por distintos 

motivos no pueden o no desean vivir en su entorno familiar, un lugar donde 

establezcan con la máxima normalidad posible, una adecuada vida de relación y 

reciban los apoyos necesarios en función de sus características y planteamientos 

personales. 

 

Las situaciones más frecuentes en las que se suelen encontrar las personas 

que utilizan este tipo de viviendas son:  

• Envejecimiento o fallecimiento de los progenitores; en la gran mayoría de los 

casos existen hermanos/as, que si bien asumen su responsabilidad a la hora de 

tomar decisiones y colaborar en el bienestar de los usuarios, el ritmo de vida 

impuesto actualmente no les permite prestar la atención (en algunas ocasiones 

casi exclusiva) que sus familiares precisan. 

• Características especiales de algunos usuarios y/o familias que hacen 

aconsejable utilizar este tipo de servicio, como pueden ser el deseo de vivir en 

pareja, problemas de desestructuración familiar, problemas de relación,... 

 

Por otro lado, se trata de crear un recurso en una zona rural que posibilite a 

las personas del entorno continuar viviendo donde han nacido, crecido y tienen sus 

raíces, evitando que tengan que desplazarse a núcleos urbanos para recibir 

servicios.  

 

La idoneidad de esta alternativa residencial se debería valorar desde la 

perspectiva de los resultados obtenidos para las personas (en cuanto al respeto de 

sus derechos y mejora de su calidad de vida) y no tanto desde un criterio puro de 

análisis de coste/plaza que puede resultar ligeramente superior a las grandes 

residencias. 
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Por ello, la Vivienda Tutelada de Villalón de Campos se define, según el 

Reglamento de Régimen Interno de la misma (aprobado por el pleno del 
Ayuntamiento de Villalón, el 25 de septiembre de 2009), como “un servicio flexible de 
apoyos naturales y profesionales para personas con discapacidad intelectual que no 
tengan necesidades de apoyo generalizadas y extensas y que sean del ámbito rural 
de Valladolid. Este servicio ofrece una infraestructura adecuada, con los espacios y 
equipamientos propios de cualquier hogar, para que las personas puedan vivir en el 
mismo con carácter permanente y así mejorar su calidad de vida e indirectamente la 
de sus familias”. 

 
En este sentido, la Vivienda, se configura como un hogar funcional de 

dimensiones proporcionales al número y características de los usuarios, inserta en el 
entorno comunitario, en la que conviven, de forma estable en el tiempo, un grupo de 
hombres y mujeres con discapacidad, con un funcionamiento parcialmente 
autogestionado, teniendo en cuenta sus capacidades, necesidades y preferencias. 
Así, la vivienda se convierte en el hogar habitual de la persona con discapacidad y 
por tanto en “su casa”. 

 
Aunque la Vivienda funciona durante los 365 días del año, presta sus 

servicios de forma complementaria a los ofrecidos por el Taller Ocupacional o Centro 
de Día, por lo que en los tiempos en que estos dos servicios funcionan, la Vivienda 
no presta atención residencial, excepto en casos puntuales de enfermedad u otra 
situación especial. También se utilizan otros servicios de la comunidad de tipo 
cultural, de ocio, sanitarios, etc. 

 
Más concretamente, entrando a una descripción de la Vivienda Tutelada de 

Villalón de Campos, hay que señalar que se encuentra dentro del casco urbano (C/ 
Laguna del Tinte Tusones s/n), es Unifamiliar consta de una sola planta, con un total 
de superficie construida de 302,20 M2, y de superficie útil de 275,77 M2.  

 
 Patio 1 Patio 2 C. Calef. Trastero Vivienda 

S. Constr. 51,87 M2 66,68 M2 7,88 M2 4,16 M2 171,61 M2 

S. Útil 50,89 M2 60,25 M2 6,40 M2 3,00 M2 155,23 M2 

 
Los espacios y equipamientos son similares a los más habituales que tiene 

cualquier hogar familiar, en concreto cuenta con cocina, salón-comedor, cinco 
dormitorios (dos de ellos son dobles), dos aseos con bañera, un baño geriátrico, un 
trastero y dos patios interiores.  
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La vivienda es mixta, en ella conviven siete personas adultas con 
discapacidad y diferentes necesidades de apoyo (intermitente y limitado) en diversas 
áreas de la vida. La estructura de personal básica consta de cuatro profesionales de 
atención directa y un encargado de la coordinación general. 

 

4. IDENTIDAD DE LA VIVIENDA 
 

4.1. MISION 
 

En coherencia con la misión general que se plantea la Red de servicios para 
personas con discapacidad del ámbito rural de Valladolid, de “ser una Red flexible 
de apoyos naturales y profesionales para las personas adultas con discapacidad del 
ámbito rural de Valladolid; que mejoren su calidad de vida e indirectamente la de sus 
familias”. (Documento Marco aprobado por el Pleno de la Diputación de fecha 31 de 
marzo de 2006); la misión de la vivienda consistiría en “ofrecer un sistema de 
apoyo individualizado y específico a todas las personas que residen en ella, 
dependiendo de sus características, preferencias e intereses personales, en 
diferentes aspectos (vida en el hogar, cuidado personal, vida social, ocio, 
comunicación y utilización de la comunidad) mejorando así su calidad de vida e 
indirectamente la de sus familias”. 

 
Más concretamente, podríamos decir que los fines de la Vivienda son los 

siguientes: 

• Proporcionar un recurso de alojamiento y convivencia lo más normalizado 
posible. 

• Aprender o consolidar hábitos de autonomía personal y social en todas sus 
dimensiones: de desarrollo humano, vida en el hogar, vida en la comunidad, 
salud y seguridad, conductual, social, etc., como personas adultas, 
potenciando al máximo las posibilidades individuales de cada uno. 

• Adquirir estabilidad y seguridad, en un entorno distinto al hogar familiar, 
entendiéndose éstas de forma global y abarcando todos los aspectos que 
afectan al ser humano (necesidades básicas, salud, ocupación laboral,…).  

• Entrenar y formar en las relaciones interpersonales, mediante habilidades de 
comunicación y solución de problemas. 

• Fomentar la participación activa y la toma de decisiones en lo relativo tanto a 
las tareas domésticas como al resto de actividades de ocio e integración 
comunitaria que se realicen. 

• Desarrollar las relaciones personales y sociales a través de actividades de 
ocio y tiempo libre. 

• Fomentar la integración social en su municipio, utilizando los recursos de la 
comunidad. 
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4.2. VALORES Y FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 
Los valores que deben guiar el funcionamiento de esta Vivienda, son los que 

se recogen tanto en el Reglamento de Régimen Interno de la Vivienda como en el 
Documento Marco de la Red, que enunciamos a continuación: 

• Orientación a la Persona 

• Participación 

• Trabajo en Equipo 

• Apertura 

• Calidad 
 

 
Asimismo, los fundamentos teóricos que sustentan el proyecto son los 

mismos establecidos para toda la Red, que también se recogen en el mencionado 
Documento Marco y que son: 

• La Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud (CIF). 

• El concepto de la discapacidad intelectual AAIDD (2002) 

• El modelo Calidad de Vida 

• El Modelo Ecológico 

• La Política Europea: el principio de Igualdad de Oportunidades 
 
 
 
4.3. PROCESOS 
 

Entendemos por “proceso” una acción de ir hacia delante, o un conjunto de 
actividades o fases sucesivas, que van añadiendo valor al resultado o producto final 
que se quiere conseguir. Así, definimos tres tipos de procesos: operativos (los que 
componen el saber hacer y el objeto del servicio), estratégicos (engloban los 
procesos de plantificación, toma de decisiones, gestión de personal, relaciones con 
el entorno y política de la organización) y los de apoyo (que proporcionan recursos y 
dan soporte a los otros). 

 
Para la Vivienda Tutelada, se han identificado y definido nueve procesos, que 

a su vez se dividen en otros subprocesos de segundo nivel, tal y como se puede ver 
en el inventario siguiente:  
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INVENTARIO DE PROCESOS 
 

Procesos OPERATIVOS SUBPROCESOS 

1. VIDA EN EL HOGAR: 

Orientado a favorecer la 
organización y las actividades 
domésticas en la vida diaria de 
la vivienda. 

1.a. ALIMENTACIÓN, procurar una ingesta de alimentos con el fin de 
obtener los nutrientes que el cuerpo necesita para conservar la salud. 
1.b. CUIDADO DE LA ROPA, dirigido al abastecimiento y 
mantenimiento de la ropa tanto de cada usuario como del común de la 
vivienda. 

1.c. LIMPIEZA, para eliminar la suciedad, recoger y ordenar los 
enseres. 
1.d. DESPENSA, proveer, almacenar y controlar los productos 
alimenticios, de aseo, limpieza y otras necesidades de la vivienda. 

1.e. HORARIOS, establecer el tiempo, los momentos y rutinas diarias 
en el funcionamiento de la vivienda. 

2. CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO PERSONAL: 

Para fomentar la madurez 
de cada persona y su bienestar 
general (material, físico y 
emocional), y favorecer unas 
buenas relaciones 
interpersonales, basadas en el 
respeto mutuo. 

2.a. PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INDIVIDUAL: Elaboración de un 
PLAN para cada persona y seguimiento anual del mismo. 

2.b. Desarrollar unas buenas RELACIONES INTERPERSONALES y un 
clima de convivencia adecuado.  

2.c. Adquirir habilidades para la AUTODETERMINACIÓN y el desarrollo 
del rol de persona adulta. 

2.d. Incrementar las destrezas para el CUIDADO PERSONAL y la 
mejora de la IMAGEN  

2.e. Apoyar el cuidado de la SALUD Y LA SEGURIDAD   
2.f. PERTENENCIAS, velar por el derecho que tienen todas las 
personas a tener propiedades y a que sean respetadas por los demás.  

2.g. Potenciar el OCIO como un derecho y una necesidad de cada 
persona.  

3. APOYO A/DE FAMILIAS 

Conjunto de acciones 
orientadas al mantenimiento de 
las relaciones entre las familias 
y cada uno de los usuarios de 
la Vivienda. 

 

3.a. Potenciar las RELACIONES entre las familias y la Vivienda.  

3.b. ATENDER aquellas DEMANDAS relacionadas con la prestación 
del servicio, que planteen las familias. 

4. INTEGRACIÓN 
COMUNITARIA 

Actuaciones orientadas a 
favorecer la inclusión de las 
personas con discapacidad en 
su comunidad. 

 

4.a. Establecer una adecuada COMUNICACIÓN con el entorno que 
permita concienciar a los ciudadanos sobre los derechos y las 
capacidades de las personas con discapacidad.  
4.b. Apoyar la PARTICIPACIÓN ACTIVA tanto de las personas con 
discapacidad en su comunidad, como de otras personas de la 
comunidad en la Vivienda. 

5. DESARROLLO 
ORGANIZATIVO: 

Implica la formulación, 
aplicación, revisión y mejora 
continua de la política y 
estrategia de la Vivienda. 

 

 

5.a. Desarrollo de comisiones y equipos de trabajo que impulsen la 
COORDINACIÓN y participación de todos los agentes implicados en el 
funcionamiento de la Vivienda.  

5.b. Elaboración de PLANES que establezcan objetivos y líneas de 
actuación en coherencia con la visión, misión y valores de la Red y 
aplicación de sistemas de VALORACIÓN que permitan la mejora 
continua. 

5.d. Desarrollo de un sistema de gestión de la CALIDAD que asegure el 
cumplimiento de la misión. 
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Procesos de APOYO SUBPROCESOS 

6. GESTIÓN DE PERSONAL  

Proceso orientado a conseguir 
que todos los profesionales 
relacionados con la Vivienda se 
comprometan con la misión de la 
misma, poniendo a disposición  
sus conocimientos, capacidades y 
energía a la vez que la 
organización satisface sus 
necesidades y expectativas. 

6.a. Determinar el proceso de SELECCIÓN y las condiciones de 
CONTRATACIÓN del personal directamente relacionado con los 
apoyos a la Vivienda. 

6.b. Posibilitar que todos los profesionales de la Vivienda accedan a 
FORMACIÓN adecuada, para el desarrollo y la mejora continua en el 
desempeño de su trabajo. 
6.c. Gestionar un sistema de ATENCIÓN AL PERSONAL, que 
favorezca el intercambio de información y el reconocimiento de sus 
esfuerzos. 

6.d. Desarrollar un EQUIPO DE TRABAJO en el que se delimiten los 
roles y competencias de cada uno.  

7. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ECONÓMICA: 

Conjunto de procedimientos 
y acciones destinados a 
realizar una gestión eficaz de la 
información y de los recursos 
económicos. 

 

7.a. Establecer y aplicar los procedimientos de ACCESO a la 
VIVIENDA. 

7.b. Realizar una gestión de los RECURSOS ECONÓMICOS que 
asegure el funcionamiento de la Vivienda. 

7.c. Elaborar, archivar y tener disponible toda la INFORMACIÓN y 
DOCUMENTACIÓN necesaria. 

7.d. Identificar la LEGISLACIÓN obligatoria, asegurando que se cumple 
y gestionar las ayudas y subvenciones que contribuyan al desarrollo de 
la Vivienda. 

8.PROVISIÓN  EQUIPAMIENTOS 
E INFRAESTRUCTURAS: 

Proceso referido a la 
gestión, utilización y 
conservación de los recursos 
materiales y arquitectónicos. 

8.a. Realizar PROYECTOS e INVERSIONES para que los espacios y 
equipamientos sean confortables, accesibles y sirvan a la finalidad de la 
Vivienda. 

8.b. Efectuar el MANTENIMIENTO (cuidado, limpieza, reparaciones...) 
de estos recursos.  

9. GESTIÓN DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS: 

Implica la provisión de  
servicios de apoyo que, 
ajustándose a las necesidades de 
las personas con discapacidad, 
contribuyen al desarrollo de los 
procesos operativos. 

9.a. Planificar la PREVENCIÓN DE RIESGOS basada en la evaluación 
inicial de los posibles riesgos inherentes y en la adopción de medidas 
adecuadas para evitar los mismos. 

9.b. Facilitar la CONEXIÓN CON OTROS SERVICIOS más 
especializados (Taller Ocupacional, Centros de salud, de ocio, de 
tutela...) para prestar un apoyo más integral a los usuarios de la 
Vivienda. 

 
 

Con este inventario se ha elaborado un Mapa de Procesos que es una 

representación esquemática, donde se pueden observar las interrelaciones entre los 

diferentes procesos entre sí y obtener por tanto, una visión de la globalidad de la 

actividad esencial de toda la Vivienda. En la página siguiente se presenta el Mapa 

de Procesos. 
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5. MODELO ORGANIZATIVO 
 

El modelo que se ha desarrollado en el conjunto de servicios que apoyan a 
las personas con discapacidad en la provincia de Valladolid, es una organización en 
red, entendida como una forma de coordinación y cooperación entre personas, 
asociaciones, entidades, etc., que se basa en la plena comunicación, la participación 
activa, la organización horizontal y el trabajo en equipo, tal y como se recoge en el 
Documento Marco. 

 
Esta organización en Red es posible ya que los servicios, comparten una 

identidad y unos valores comunes y una misma orientación, impulsada por la 
Diputación, a la vez que tienen autonomía de funcionamiento en cada municipio. En 
este sentido la Vivienda de Villalón de Campos, se concibe también como una 
estructura en red, formada por los distintos agentes: representantes de entidades, 
profesionales, familias y otros apoyos naturales del entorno que participan en el 
apoyo a las personas con discapacidad. 

 
La responsabilidad última del funcionamiento de la Vivienda corresponde al 

Ayuntamiento de Villalón de Campos, como titular del servicio y el resto de agentes 
implicados participan a través de los Órganos de Gestión y Participación 
establecidos por el Reglamento de Régimen Interno en su artículo 7, y que son: 

• Consejo de Vivienda 

• Comisión Técnica 

• Comisión Municipal 
 
 
 

6. CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO POR PROCESOS 
 

 Los criterios que se detallan en este capítulo son orientaciones y 
prescripciones para guiar el funcionamiento de la Vivienda Tutelada, hacia el 
cumplimiento de la misión que tiene encomendada. 

 
Los criterios de funcionamiento y gestión se articulan en función de los nueve 

procesos y sus subprocesos correspondientes, que se han presentado 
anteriormente. 
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6.1. RELATIVOS A LA VIDA EN EL HOGAR. 
 

La razón de ser de este proceso es favorecer la organización y las actividades 
domésticas en la vida diaria de la vivienda. Para ello, será necesario desarrollar líneas de 
actuación en los siguientes subprocesos: 

 

A. ALIMENTACIÓN, para procurar una ingesta de alimentos con el fin de 
obtener los nutrientes que el cuerpo necesita para conservar la salud. 

• Mantener una alimentación equilibrada y variada. 

• Confeccionar un menú semanal de comidas y cenas, con la participación de todos los 
usuarios, en el que se contemplan alimentos de los grupos básicos de la rueda 
alimenticia. 

• Seguir las orientaciones de los especialistas en alimentación, en cuanto a la frecuencia 
y cantidades recomendadas de cada grupo de alimentos. 

• Considerar las situaciones particulares de régimen o dietas de cada usuario. 

• Potenciar el desarrollo de hábitos y normas adecuados relacionadas con la ingesta de 
alimentos en los distintos momentos del día. 

• Realizar las comidas principales todos juntos sentados en la mesa del comedor, dando 
la opción de poder ver la televisión si así lo desean. 

• El desayuno se hace de forma individual.  

 

 

B. CUIDADO DE LA ROPA, dirigido al abastecimiento y mantenimiento de la 
ropa tanto de cada usuario como del común de la vivienda. 

• En cuanto al abastecimiento, entregar a cada usuario, antes de su incorporación a la 
vivienda, una lista orientativa de la ropa que va a necesitar. Dicha ropa estará 
preferiblemente marcada o identificada con algún sistema. Y posteriormente, comentar 
con el propio usuario o con sus familiares, las nuevas necesidades relacionadas con la 
ropa que vayan surgiendo.  

• Respecto al lavado de ropa y tendido, encargar cada semana a un usuario de poner 
la lavadora, tenderla y recogerla. Posteriormente, cada persona se encargará de 
seleccionar su ropa para el planchado. 

• Elaboración de unas normas de lavado para evitar la acumulación de ropa sucia: 

- todos los días cambio de ropa interior 

- al menos dos días a la semana, todo el mundo se cambia de ropa. 

- el sábado y domingo, cambio de sábanas, pijamas y toallas (4 personas el 
sábado y 3 el domingo) 

- el lavado de colchas, alfombras de baño, cortinas…se hará según necesidad 

- y en general, cada vez que la ropa esté sucia se cambiará 

• Cada persona planchará su ropa por turnos, cuando se acumule una cantidad 
razonable de ropa. Como norma general será una vez entre semana y otra el fin de 
semana, aunque podrá haber variaciones según necesidades. 
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• En todo momento, un profesional estará con ellos mientras estén planchando, 
ayudándolos cuando lo requieran. 

• Posteriormente cada persona llevará su ropa al armario y se encargará de que el 
mismo, esté siempre limpio y ordenado. 

• Los pequeños arreglos que requiera la ropa, como descosidos, botones, etc., se 
realizarán en la vivienda por los usuarios, con el apoyo de las profesionales. Aquellos 
arreglos de mayor dificultad o para los que se necesiten tratamientos especiales (ej. 
Limpieza en seco), se encargarán a la familia del usuario. 

 

 

C. LIMPIEZA, para eliminar la suciedad, recoger y ordenar los enseres. 

• Se establecerán siete turnos, uno por cada usuario de la vivienda, en los que se irá 
rotando semanalmente, para realizar las siguientes siete tareas cotidianas de la casa: 

1. COCINA, de domingo a jueves, se hace la comida del día siguiente por la tarde 
(antes de hacer la cena), para tenerla hecha cuando se vuelve del Taller 
Ocupacional. La comida del sábado y domingo se hace ese mismo día por la 
mañana. Las cenas se hacen en el momento por la persona asignada y los 
desayunos se elaboran individualmente. 

2. RECOGER COCINA, la tarea consistirá en limpiar la vitrocerámica, la encimera y 
barrer y fregar el suelo de la cocina, que se realizará a diario. 

3. PONER Y QUITAR LA MESA,  consistente en colocar los cubiertos, la vajilla, el pan, 
los vasos, el agua, etc. Cuando se termina de comer, cada persona recoge su 
cubierto y vajilla y lo deja en el fregadero. La persona encargada recoge y limpia la 
mesa, el fregadero, coloca los cubiertos en el lavavajillas, lo pone y cuando termine 
el proceso, vacía el lavavajillas y coloca los enseres en los armarios 
correspondientes. 

4. LOS BAÑOS, se limpian a diario, después de la ducha de los usuarios de la vivienda, 
que se suele realizar antes de la cena. 

5. BASURA Y LAVADORA, el responsable de estas dos tareas tendrá por un lado, que 
sacar cada día la basura al contenedor correspondiente y poner una bolsa nueva en 
el cubo de la cocina y por otro, encargarse del lavado de la ropa, tal y como se 
especifica en el proceso anterior.  

6. Todos los días antes de ir al Taller, se realizará por turnos la tarea de barrer y fregar 
el PASILLO.  

7. SALON, el responsable limpiará el polvo y barrerá y fregará el suelo todos los días 
antes de ir al Taller 

• La limpieza de las habitaciones se realiza individualmente todos los días antes de ir al 
Taller aprovechando los fines de semana para realizar una limpieza más completa. 

• Cada mes una de las profesionales de apoyo directo revisa el estado de la casa y 
propone una limpieza general de lo que vea necesario (limpieza de cristales y 
ventanas, azulejos, frigorífico, ordenación y limpieza de armarios de la cocina). 

• Se cuidan los exteriores de la casa y los patios, utilizando el sistema de turnos, con 
la frecuencia requerida según la época del año. 
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D. DESPENSA, proveer, almacenar y controlar los productos alimenticios, de 
aseo, limpieza y otras necesidades de la vivienda. 

• Establecer la previsión anual de presupuesto de gastos para aprovisionamientos, con 
todos los agentes implicados en el funcionamiento de la vivienda. 

• Determinar, junto al Ayuntamiento, cuáles son los establecimientos colaboradores con 
la vivienda, donde se deben realizar las distintas compras.  

• Las necesidades de la vivienda, se recogen por escrito, según van apareciendo, y se 
comunican a la coordinadora.  

• Asignar turnos de compra y colocación de productos semanalmente (los miércoles). Las 
compras se realizan los jueves y viernes, excepto el  pescado fresco que se realiza los 
sábados. Las compras se realizan en grupo, disponiendo de un carro, menos cuando 
se trata de compras pequeñas que la realiza la persona que se presta voluntaria.  

• Las compras no se realizan con dinero en metálico. La profesional de apoyo directo se 
encargará de recoger los tiques de compra y anotar los gastos realizados, en el libro 
disponible a tal efecto. A primeros de cada mes estos tiques y anotaciones se entregan 
a la coordinadora 

• La coordinadora  será la encargada de desglosar los tiques por comercios, solicitar la 
factura con el importe total del mes a cada uno y presentar dichas facturas al 
Ayuntamiento mediante un documento de registro (ANEXO 2). Una vez entregadas las 
facturas, el Ayuntamiento entrega el dinero a la coordinadora, que es la encargada de 
efectuar los pagos a cada comercio. 

• En los casos en que las compras de los productos o material se tengan que efectuar 
fuera del municipio, la vivienda cuenta con un dinero en metálico, que el Ayuntamiento 
entrega a la coordinadora a cuenta, la cual firma un recibí. Estas compras se realizan 
pagando en efectivo, por lo que siempre se solicita factura a nombre del Ayuntamiento. 
La coordinadora es la encargada de ir justificando al Ayuntamiento todos los gastos 
mediante un documento de registro (ANEXO 3). 

 

E. HORARIOS, establecer el tiempo, los momentos y rutinas diarias en el 
funcionamiento de la vivienda. 

• El servicio de vivienda se prestará todos los días del año (365) durante las 24 horas del 
día. 

• Los horarios de visita no se establecerán de forma estricta, aunque sí se pedirá a 
familiares y amigos que avisen con antelación de las visitas para impedir que se 
interrumpa el funcionamiento ordinario de la vivienda.  

• Se establecerán distintos horarios de actividades y rutinas diarias diferenciando los días 
laborales de fines de semana, festivos y vacaciones. 

• El horario tipo de un día laborable propuesto es:  
De 7:15 a 7:45, levantada, ducha (opcional) y desayuno. 
De 7:45 a 8:30, recogida de vivienda y desplazamiento al Taller Ocupacional. 
De 8:30 a 15:00, asistencia al Taller Ocupacional (los martes hasta las 17,30 h). 
De 15:00 a 15:30, calentar comida, poner mesa, comer y recoger cocina. 
De 15:30 a 17.30, ocio o descanso. 
De 17:30 a 18:30, salida a comprar. 
De 18:30 a 19:30, realización de tareas del hogar. 
De 19:30 a 20:30, ducha opcional y preparación de cena y comida del día siguiente. 
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De 20:30 a 21:30, cena y recogida de mesa. 
De 21:30 a 22:00, descanso (los miércoles se elabora el Menú y se hace el reparto 
de tareas para la semana siguiente) 
De 22:00 a 23:00, ocio. 
De 23:00 a 7:15, descanso. 

• El horario tipo de los fines de semana, festivos y vacaciones es: 
Hasta las 11:30, levantada, ducha (opcional) y desayuno. 
De 11:30 a 13:00, recogida de vivienda y otras tareas del hogar (limpieza, cambio 
sábanas,…). 
De 13:00 a 14:00, ocio (paseo, vermú,…) 
De 14:00 a 15:30, hacer la comida, poner mesa, comer y recoger cocina 
De 15:30 a 17.30, ocio o descanso. 
De 17:30 a 19:30, ocio (juegos de mesa, paseo, TV., etc.). 
De 19:30 a 20:00, ducha opcional. 
De 20:00 a 22:00, preparar la cena, cenar y recoger la mesa. 
De 21:30 a 22:00, descanso (los miércoles se elabora el Menú y se hace el reparto 
de tareas para la semana siguiente) 
De 22:00 a 23:00, prepararse para la salida de ocio nocturna. 
De 23:00 a 4:00, ocio nocturno opcional. 
De 23:00/4:00 a 9:00-11:30, descanso. 

  
 
 
6.2. RELATIVOS AL DESARROLLO PERSONAL Y CONVIVENCIA. 
 

La razón de ser de este proceso es diseñar apoyos que fomenten la madurez de 
cada persona y su bienestar general (material, físico y emocional), favoreciendo unas 
buenas relaciones interpersonales, basadas en el respeto mutuo. Esto se realizará a través 
del trabajo en los siguientes subprocesos: 
 

A. PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INDIVIDUAL: Elaboración de un PLAN para 
cada persona y seguimiento anual del mismo. 

 
El desarrollo de este subproceso se basa en la defensa de uno de los valores de la Red, 

la orientación a la persona y sirve de guía en el desarrollo personal y social de cada usuario 
y en su vida en el hogar. La razón de ser de este subproceso es proporcionar y obtener 
información que permita ofrecer mejores y más eficaces apoyos individuales a cada 
persona, para lograr sus metas personales.  

 
En el desarrollo de este subproceso se utilizará la metodología de la Planificación 

Centrada en la Persona, en la que es fundamental la participación de la propia persona con 
discapacidad, su familia, sus amigos, y los profesionales que le apoyan en los distintos 
servicios en los que participa (Taller Ocupacional y Vivienda). 

 
Los criterios son los establecidos en el “Manual de Apoyo al proceso de Planificación 

Individual”, editado por la Red, que son los utilizados en el Taller Ocupacional. Desde la 
Vivienda se participará con la presencia de uno de los profesionales de apoyo directo en las 
sesiones de grupo y con la colaboración de todos en el apoyo a la persona para la 
consecución de sus metas, en coordinación con el servicio de Taller Ocupacional.   
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B. Desarrollar unas buenas RELACIONES INTERPERSONALES y un clima de 
convivencia adecuado. 

• Favorecer un clima de convivencia relajado, sin estrés en el que se sientan las 
personas cómodas y tranquilas.  

• Promover la celebración de momentos y fechas señaladas de forma compartida y 
consensuada entre todos, como son: navidad, cumpleaños,… 

• Resolver los conflictos que puedan surgir, hablándolo entre todos, analizando las 
causas y consecuencias y buscando soluciones creativas. 

• Desarrollar habilidades sociales para comunicarse adecuadamente con los demás, 
reconocer y expresar sentimientos, hacer y rechazar peticiones, hacer elogios, mostrar 
un comportamiento adecuado en los distintos lugares y momentos,… 

• Establecer unas normas y reglas de convivencia entre todos y las sanciones que se 
derivarían en caso de su incumplimiento.  

• Establecer turnos para la realización de las tareas domésticas, teniendo en cuenta las 
capacidades y preferencias individuales y la existencia de cierta rotación de tareas. 

• Tener en cuenta, a la hora de compartir habitaciones, las características, necesidades y 
preferencias de los usuarios. 

• Respetar el derecho a la intimidad y privacidad que tienen todas las personas. 

• Propiciar el establecimiento de relaciones interpersonales fuera de la vivienda y el 
desarrollo de relaciones de afecto y de amistad en su entorno.  

 

C. Adquirir habilidades para la AUTODETERMINACIÓN y el desarrollo del rol 
de persona adulta. 

• Dar participación a los usuarios en las decisiones relacionadas con la vida en el hogar y 
el funcionamiento de la misma. 

• Ofrecer oportunidades de hacer elecciones y tomar decisiones sobre las actividades 
cotidianas, relativas a su vestuario, su imagen personal, el aseo, la comida,… 

• Propiciar momentos en los que se puedan expresar opiniones y valores personales en 
un clima de respeto. 

• Enseñar a los usuarios, a defender sus derechos y a buscar ayuda en caso necesario. 

• Desarrollar habilidades para resolver problemas. 

• Potenciar un mejor conocimiento de si mismo, puntos fuertes y débiles, haciendo 
especial hincapié en sus capacidades para mejorar su autoestima. 

• Ayudar a las personas a tener un mejor control personal y una mayor capacidad de 
regular sus conductas según las situaciones y los objetivos que quieran lograr. 

 

D. Incrementar las destrezas para el CUIDADO PERSONAL y la mejora de la 
IMAGEN  

• Revisar y asesorar, desde los profesionales de atención directa, el cuidado, aseo y 
aspecto personal de cada usuario (afeitado, higiene bucal, etc.) 

• Realizar una ducha diaria, como norma básica establecida por acuerdo de todos los 
integrantes de la vivienda, pudiendo elegir el momento entre los dos establecidos (por 
la tarde o a primera hora de la mañana). 
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• Proporcionar apoyos puntuales en los casos en los que algún usuario no pueda realizar  
por si solo alguna de estas tareas básicas de cuidado personal. 

• Prestar apoyo para mejorar la estética e imagen personal de cada usuario, 
acompañándoles a realizar, si fuese necesario, sus compras personales (ropa, 
complementos,...) 

• Cuando los cuidados personales o de imagen requieran la ayuda de un profesional 
externo (peluquería, esteticista, …), los usuarios correrán con los costes derivados de 
este servicio y el personal de atención directa les facilitará la cita y les acompañará, en 
los casos que sea necesario. 

 

E. Apoyar el cuidado de la SALUD y SEGURIDAD  

• Promover el desarrollo de hábitos de vida saludables en las actividades cotidianas y en 
los entornos en los que se mueven. 

• Conocer y guardar la documentación médica individual, tanto la que proporcione la 
familia a la entrada de un usuario en la vivienda, como la que se vaya generando 
durante su estancia en la misma. 

• Apoyar a cada usuario en el control periódico y preventivo de su salud, realizando un 
chequeo inicial (en el plazo de un mes desde su entrada) y las consultas indicadas por 
sus médicos de referencia (Ver modelo Autorización suministro medicación en Anexo 5) 

• Apoyar a los usuarios en el seguimiento de las prescripciones, tratamientos y toma de 
medicación pautadas por los distintos especialistas. 

• Proporcionar los cuidados básicos que requieran los usuarios en el caso de padecer 
enfermedades comunes, que no requieran cuidados médicos especializados. 

• Acompañar, cuando sea necesario, a los usuarios a realizar la asignación de médico de 
familia y a las consultas médicas generales que requieran. 

• Tomar las medidas necesarias, en caso de urgencia o emergencia sanitaria, 
informando de lo antes posible a la familia.  

• Aunque la responsabilidad de acompañar a las consultas médicas de especialistas, 
corresponda a los familiares, se podrá compartir esta tarea desde el servicio, siempre 
que la familia no pueda realizar el acompañamiento por causas justificadas. En 
principio, será la coordinadora o las profesionales de atención directa las que realicen el 
acompañamiento. 

  

 

F. PERTENENCIAS, velar por el derecho que tienen todas las personas a 
tener propiedades y a que sean respetadas por los demás.  

• Garantizar que las personas con discapacidad tengan un espacio donde guardar y 
disfrutar de sus bienes y pertenencias personales. 

• Poner a disposición de todos los usuarios, tanto si tienen una habitación individual 
como compartida, un armario y una mesilla de noche para guardar sus pertenencias. 

• Habilitar en cada mesilla de noche un cajón con llave para poder guardar aquellos 
objetos más valiosos. 

• La vivienda dispone de una caja fuerte, habilitada para aquellos usuarios que prefieran 
que los profesionales de atención directa controlen sus pertenencias (dinero, cartillas, 
etc.) 
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G. Potenciar el OCIO como un derecho y una necesidad de cada persona, a 
través de: 

• Dinamizar la realización de distintas actividades de ocio, fuera y dentro de la vivienda, 
que permitan a las personas disfrutar de su tiempo libre, de manera individual o 
colectiva. 

• Respetar las aficiones individuales propiciando una organización del tiempo y del 
espacio que permita  su desarrollo. 

• Buscar el consenso para participar en las actividades de grupo o la rotación en las 
mismas para respetar los distintos gustos e intereses. 

• Utilizar las actividades y recursos de Ocio que ofrece la zona, apoyando la participación 
de los usuarios en las mismas, ya sea de forma individual o colectiva.  

• Propiciar la libre elección individual en la participación de aquellos eventos que se 
desarrollen en Villalón, siempre y cuando se comuniquen al profesional de atención 
directa, que será el que conceda el permiso y con que se pacte las condiciones (horario 
de llegada, desplazamientos, coste,…). 

• Organizar una salida colectiva fuera del municipio, con una periodicidad mensual, 
elegida por consenso por los propios usuarios de la vivienda con el apoyo de los 
profesionales de atención directa. Esta salida mensual, se adaptará a la previsión de la 
partida presupuestada para tal fin (Ver Modelos Autorización Salidas en Anexo 4). 

 
6.3. RELATIVOS AL APOYO A/DE LAS FAMILIAS. 

 
La misión de este proceso es mantener las relaciones entre las familias y cada uno de 

los usuarios de la vivienda. Para ello se desarrollan los siguientes subprocesos: 
 

A. Potenciar las RELACIONES entre las familias y la Vivienda. 

• Informar de las incidencias especiales de salud de sus hijos y/o hermanos y pedirles 
colaboración en los casos necesarios. 

• Pedir su contribución económica para asumir los gastos extras y de bolsillo que nos 
puedan costear los usuarios por si mismos. 

• Informar de cuales son los horarios de visita establecidos para facilitar el 
funcionamiento de la vivienda. 

• Invitar a las familias en momentos especiales (cumpleaños usuarios, día puertas 
abiertas, etc.) a visitar la Vivienda. 

• Potenciar el contacto entre los usuarios y sus familias, a través de llamadas telefónicas, 
correos, visitas,… 

• Establecer cauces para la participación de las familias en los órganos de participación y 
gestión de la vivienda. 

• Organizar reuniones anuales para exponer las líneas de actuación del servicio, 
resultados obtenidos y tener en cuenta sus posibles sugerencias y quejas planteadas. 

• Favorecer la asistencia al encuentro de familias, que se organiza desde la red cada dos 
años, para facilitar el intercambio de experiencias, la reflexión y la discusión sobre 
temas de interés. Además en estos encuentros se elige a los representantes generales 
de las familias. 

• Facilitar el acceso a la información relevante de su familiar/tutelado referida al servicio 
de vivienda y de la red en general (memorias, informes, documentos técnicos). 
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B. ATENDER aquellas DEMANDAS relacionadas con la prestación del 
servicio, que planteen las familias. 

• Apoyar la realización de jornadas formativas sobre aquellos temas que las familias 
demanden. 

• Mantener informadas a las familias sobre los cauces establecidos por el Ayuntamiento, 
como titular del servicio, para plantear quejas y/o sugerencias. 

 
6.4. RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN COMUNITARIA. 

 

Se pretende favorecer la inclusión de las personas con discapacidad en su comunidad, 
es decir, que tengan las mismas oportunidades que el resto de los ciudadanos y participen 
en su entorno. Para ello se procura que sea un servicio abierto y en interacción  constante 
con el medio en el que esta ubicado a través de: 
 

A. Establecer una adecuada COMUNICACIÓN con el entorno que permita 
concienciar a los ciudadanos sobre los derechos y las capacidades de las 
personas con discapacidad y conocer el funcionamiento de la vivienda 
como un recurso normalizador. 

• Informar a los medios de comunicación de la zona sobre aspectos noticiables, para su 
posible publicación. 

• Utilizar y difundir la terminología adecuada para referirse a las personas con 
discapacidad  integradas en la vivienda. 

• Preparar documentos y actividades de difusión y/o formativas (charlas, jornadas…). 

• Elaborar y distribuir materiales divulgativos sobre la vivienda (videos, folletos, 
fotomontajes, pagina Web) 

• Participar en foros y jornadas organizadas desde el exterior, para dar a conocer el 
funcionamiento de la vivienda y conocer otras experiencias. 

• Organizar jornadas de puertas abiertas. 

• Atender  adecuadamente a personas  y grupos que quieran conocer la vivienda. 
 

B. Apoyar la PARTICIPACIÓN ACTIVA tanto de las personas con 
discapacidad en su comunidad, como de otras personas de la comunidad 
en la Vivienda. 

• Apoyar la participación individual de las personas con discapacidad en las actividades 
que les interesen. 

• Participar en diferentes actos culturales de la zona. 

• Facilitar el empadronamiento de los usuarios en Villalón y la inscripción en las oficinas 
del ECyL, como demandantes de empleo, para aquellos que así lo deseen. 

• Establecer relaciones de colaboración con otras instituciones, entidades y servicios de 
la zona. 

• Utilizar espacios y servicios públicos para la realización de actividades programadas 
desde la vivienda (transporte público,…) 

• Desarrollar actuaciones que trasciendan de forma positiva en el entorno (eliminación de 
barreras, preservación de recursos, mantenimiento de las infraestructuras..) 

• Ser receptivos a la participación de otras personas en el servicio (voluntarios, personas 
en practicas…) 
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6.5. RELATIVOS AL DESARROLLO ORGANIZATIVO 

Implica la formulación, aplicación, revisión y mejora continua de la política y estrategia de 
la Vivienda. 
 

A. Desarrollo de comisiones y equipos de trabajo que impulsen la 
COORDINACIÓN y participación de todos los agentes implicados en el 
funcionamiento de la Vivienda.  

• Compartir los principios y valores de la Red y participar en las actuaciones conjuntas 
que se establezcan. 

• Revisar entre todos los agentes implicados este Documento de Funcionamiento Interno 
como guía y orientación para el funcionamiento de la Vivienda y aprobarlo por el órgano 
competente.  

• Gestionar y revisar los procesos y subprocesos establecidos periódicamente. 

• Difundir y utilizar el Reglamento de Régimen Interno aprobado por el Ayuntamiento de 
Villalón. 

• Participar en las Comisiones constituidas para los servicios de Villalón y para la Red 
provincial. 

• Constituir y mantener el Consejo de vivienda como órgano de participación de todos los 
usuarios y profesionales. 

• Mantener reuniones periódicas de coordinación entre los profesionales implicados. 

 
B. Elaboración de PLANES que establezcan objetivos y líneas de actuación 

en coherencia con la visión, misión y valores de la Red y aplicación de 
sistemas de VALORACIÓN que permitan la mejora continua. 

• Establecer líneas de actuación anuales para la vivienda. 

• Participar en la elaboración de un Plan de Actuación Cuatrienal para la Red en su 
conjunto, donde se contemplen las particularidades de la vivienda. 

• Colaborar en la aplicación del sistema de evaluación establecido en la Red y en otras 
iniciativas externas, que puedan ser de utilidad, para valorar el funcionamiento de la 
vivienda. 

• Aportar la información de la vivienda a la Memorias Anuales conjunta que se elabore 
para los servicios de Villalón. 

 
C. Desarrollo de un sistema de gestión de la CALIDAD que asegure el 

cumplimiento de la misión. 

• Elaborar e implantar una relación de Buenas Prácticas en la Vivienda, que tengan como 
referencia la ética y los valores definidos en el Documento Marco. 

• Atender y resolver, según sea el caso, las Quejas y Sugerencias relativas al 
funcionamiento de la vivienda. 

• Participar en las evaluaciones periódicas de la satisfacción de todos los agentes 
implicados, impulsadas por la Red. 

• Elaborar, publicar y difundir una Carta de Servicios de la Vivienda, donde se 
especifiquen claramente los compromisos con los clientes. 
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6.6. RELATIVOS A LA GESTIÓN DE PERSONAL. 
 
 Este proceso está orientado a cubrir las necesidades de personal y conseguir que 
todos los profesionales relacionados con la Vivienda se comprometan con la misión de la 
misma, poniendo a disposición sus conocimientos, capacidades y energía a la vez que la 
organización satisfaga sus necesidades y expectativas. Para ello se desarrollarán los 
siguientes subprocesos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en 
los respectivos Convenios Colectivos: 
 

A. Determinar el proceso de SELECCIÓN y las condiciones de 
CONTRATACIÓN del personal directamente relacionado con los apoyos a 
la Vivienda. 

• Mantener la ratio que exige la normativa para los servicios de Vivienda Tutelada, 
asegurando un apoyo profesional durante todo el día y todo el año, exceptuando el 
tiempo en el que funciona el Taller Ocupacional. Esto supone la necesidad de contratar 
al menos, a cuatro profesionales de apoyo directo durante todo el año y a otro 
profesional durante cuatro meses, con un 85 % de jornada cada uno. Además también 
es necesario establecer la figura de un coordinador de la Vivienda, con una jornada al 
menos, de un 25 %. 

• La responsabilidad de la contratación corresponde a la entidad titular de la Vivienda, 
el Ayuntamiento de Villalón, que en este caso ha establecido un Convenio de 
Colaboración con la Fundación Personas-ASPRONA Valladolid, para la gestión del 
personal de apoyo directo. 

• Los profesionales que por diversos motivos dejen de prestar sus servicios en la 
Vivienda (baja laboral, excedencia,....), deberán ser sustituidos por la entidad 
contratante en el menor tiempo posible. 

• Respecto al proceso de selección: 

− Se deberá realizar un proceso público y abierto, que respete los principios de 
igualdad, transparencia, mérito y capacidad, y que pueda contar con el apoyo de 
un equipo de selección. 

− Se valorará: el curriculum vitae, los conocimientos técnicos y prácticos para el 
puesto a desempeñar, a través de una prueba escrita, y el perfil humano y 
profesional del aspirante, mediante entrevista personal. 

− Para el personal de atención directa, se exigirá una titulación mínima de 
Graduado en ESO, con experiencia o con la realización al menos, de un Ciclo 
Formativo Grado Medio, preferiblemente, en Atención Sociosanitaria y/o la 
cualificación profesional establecida en el Convenio Colectivo de referencia. 

• Las cualidades personales y competencias básicas que deberán tener los 
profesionales que trabajen en la Vivienda y especialmente los de apoyo directo son: 

− Capacidad de establecer un trato humano y de calidad con las personas con 
discapacidad. 

− Defender que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que los 
demás ciudadanos. 

− Capacidad para apoyar el desarrollo y progreso de las personas con 
discapacidad en todas las dimensiones de calidad de vida. 

− Capacidad de organizar y gestionar la realización de actividades en la vivienda. 

− Capacidad para trabajar en equipo. 

− Compromiso personal con la misión de la vivienda. 
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• La Vivienda contará también con el apoyo del Equipo Técnico de la Red, y con la 
colaboración de los profesionales dependientes de Diputación, especialmente del 
CEAS de la zona. 

• Podrá estudiarse también la posibilidad de contar con otros profesionales o 
voluntarios que de forma puntual puedan prestar apoyos específicos a la Vivienda. 

 
B. Posibilitar que todos los profesionales de la Vivienda accedan a 

FORMACIÓN adecuada, para el desarrollo y la mejora continua en el 
desempeño de su trabajo. 

• Participar en las jornadas de formación interna de la Red y en las reuniones anuales de 
intercambio de experiencias entre profesionales de apoyo directo y equipo técnico. 

• Realizar visitas para conocer y aprender de otros servicios similares de otras zonas. 

• Colaborar con los equipos de trabajo de profesionales de la Red para desarrollar 
distintas propuestas y documentos técnicos. 

• Favorecer la participación individual en cursos específicos, jornadas y encuentros 
relacionados con el desempeño profesional, organizados por otras entidades. 

 
C. Gestionar un sistema de ATENCIÓN AL PERSONAL, que favorezca el 

intercambio de información y el reconocimiento de sus esfuerzos. 

• Dar a conocer a los profesionales su jornada laboral, su convenio y condiciones de 
trabajo al inicio de cada año y de cada nuevo contrato laboral. 

• Establecer turnos de trabajo, respetando las exigencias legales, considerando las 
necesidades de la vivienda, y dentro de lo posible, las preferencias individuales de los 
profesionales. 

• Establecer tres turnos de trabajo, que orientativamente serán los siguientes: Mañana 
(de 9 a 15 h), Tarde (de 15 a 22 h) y Noche (de 22 a 9 h). Los días de diario el turno de 
mañana no se realizará ya que los usuarios acuden al Taller Ocupacional. 

• Ofrecer una remuneración equitativa en el desempeño de roles profesionales similares. 

• Facilitar desde cada entidad contratante, oportunidades de promoción y movilidad para 
todos los profesionales. 

• Realizar encuestas de la satisfacción del personal de forma periódica y utilizar los datos 
obtenidos para mejorar la gestión del mismo. 

• Revisar y evaluar los cauces de comunicación interna existentes (reuniones de 
coordinación, comisiones, comunicaciones por correo electrónico y teléfono, difusión de 
informes y resúmenes de reuniones,...) y establecer otros nuevos si fuese necesario. 

 
D. Desarrollar un EQUIPO DE TRABAJO en el que se delimiten los roles y 

competencias de cada uno. 

• Realizar reuniones entre los profesionales de apoyo directo y la coordinadora, una vez 
al trimestre o siempre que se requiera para favorecer el buen funcionamiento del 
servicio. 

• Establecer un sistema de comunicación de incidencias entre los distintos profesionales 
de atención directa, a través de un libro en el que anotar los aspectos relevantes que 
han ocurrido en su turno de trabajo y aquellos recordatorios de actuaciones que se 
tienen que realizar en los turnos siguientes. 
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• Las responsabilidades de la persona que realiza la coordinación de la vivienda son: 
− Elaborar los calendarios laborales de los profesionales de atención directa y 

realizar los cambios, que por necesidades del servicio, se requieran. 
− Comunicación de bajas, sustituciones y variaciones del personal al departamento 

correspondiente de la entidad contratante. 
− Notificación de las cuestiones laborales de los profesionales de atención directa 

al departamento correspondiente (utilización de bolsa de horas, kilometrajes, 
dietas, etc.).  

− Resolver todas aquellas incidencias que surjan en la vivienda 
− Proveer de toda la documentación necesaria para la vivienda (registro de 

medicación, libro de incidencias, comunicaciones, etc). 
− Revisar el libro de incidencias, al menos cada 3 meses, para poder debatir los 

aspectos más significativos en las reuniones de  coordinación.  
− Realización del balance económico de la vivienda. 
− Justificación de las facturas de compras de aprovisionamientos al Ayuntamiento. 
− Desglose de los gastos efectuados en la vivienda. 
− Convocar las reuniones de coordinación de profesionales y el Consejo de 

vivienda. 
 

• Los profesionales de atención directa, serán los encargados de: 
− Prestar los apoyos necesarios a los usuarios para la vida diaria (cuidado personal 

e imagen, ocio, salud,…). 
− Tomar las decisiones más adecuadas en cada momento teniendo en cuenta el 

criterio de calidad de vida de cada persona y del conjunto, e informando al resto 
de profesionales y a la familia de aquéllas más significativas.  

− Elaboración de los turnos de limpieza y tareas de hogar de forma rotatoria. 
− Elaboración de la lista de compras de aprovisionamientos y sistema para realizar 

las mismas con la participación de los usuarios.  
− Establecer el horario de descanso nocturno y de levantarse respecto a los días 

de diario y festivos, respetando los ritmos individuales y procurando que las 
personas utilicen sus propios medios para despertarse. 

− Elaboración de los menús y  establecimiento de los turnos para la preparación de 
comidas y en algunos casos prestación de los apoyos individuales.  

− Dar apoyos individuales para realizar el lavado, planchado, y cuidado en general 
de la propia ropa y para la colocación de armarios. 

− Facilitar espacios para que cada persona pueda organizar, proteger y disponer de 
sus cosas personales. 

− Apoyar a las personas para que puedan disponer y manejar de su propio dinero 
de bolsillo para realizar sus gastos personales. 

− Apoyar a los usuarios para la solicitud de citas previas para visitas médicas, o 
cualquier servicio que necesiten y acompañarles a los mismos, en caso 
necesario. 

− Proporcionar los apoyos necesarios en caso de enfermedad común para la 
recuperación o el mantenimiento de la salud, siguiendo las prescripciones 
médicas. 

− Supervisar y/o acompañar en diferentes actividades de ocio: salida a los bares 
del pueblo, celebración de las Navidades, organización de juegos de mesa en la 
vivienda (cartas, parchís, bingo,…). 

− Establecer junto a los usuarios las Normas básicas de convivencia, que regulan 
los horarios, los turnos de tareas, las visitas, el respeto a la intimidad, la 
resolución de conflictos, etc. 
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− Establecer los horarios de visita con cierta flexibilidad procurando que faciliten el 
funcionamiento normal de la vivienda. 

− Según el turno de trabajo (mañana, tarde y noche) y dependiendo de el tipo de 
día (laborable, sábado o festivo), las tareas concretas variarán según aparece en 
el Anexo I. 

 
6.7. RELATIVOS A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. 
 

La razón de ser de este proceso es articular un conjunto de procedimientos y acciones 
destinados a realizar una gestión eficaz de la información, de los recursos económicos y del 
acceso a la vivienda. Para ello se desarrollan los siguientes subprocesos: 
 

C. Establecer y aplicar los procedimientos de ACCESO (entrada y salida) de 
la VIVIENDA y la disponibilidad de plazas. 

• Para el acceso a la vivienda es preciso, establecer con las personas con discapacidad 
intelectual y sus tutores o representantes legales, los acuerdos necesarios acerca del 
régimen de vida y las responsabilidades que corresponden a cada uno, firmando el 
Contrato de Prestación Servicios, establecido para ese fin. 

• Los criterios básicos, el procedimiento de acceso (entrada o salida) a la Vivienda y la 
pérdida de la condición de usuario se encuentran recogidos en el Reglamento de 
Régimen Interno (artículos 11 y 12). 

• En el caso de que la demanda de plazas fuera mayor que la oferta existente, se 
tendrían en cuenta “Los criterios para la valoración de solicitudes de acceso a la 
vivienda” que a continuación se describen: 

− Deseos de la persona (con quién quiere vivir, dónde, qué expectativas de futuro, 
qué modelo de vivienda, quiere compartir habitación o no, etc.) 

− Características de la persona: 
� Edad y momento del ciclo vital. 
� Grado Dependencia e intensidades de apoyo que necesita. 
� Adaptación personal y social de la persona con los futuros compañeros del servicio. 
� Vivir en el municipio o zona de Acción Social limítrofes o de influencia de ese 

municipio. 
� Integración en la comunidad y participación en su entorno. 
� Asistencia a un Taller Ocupacional, Centro de Día, empleo. 

− Condiciones de vivienda actual de la persona que solicita plaza (ya ocupa una 
plaza en otra vivienda/residencia, vive solo y no se puede valer por si mismo, 
carece de vivienda, vivienda inadecuada, barreras arquitectónicas en la vivienda 
y en el entorno). 

− Situación sociofamiliar: 
� Situación personal del usuario (desamparo, huérfano,…) 
� Deseos de la familia 
� Relaciones intrafamiliares: buen funcionamiento de la familia, malos tratos 

(explotación, abusos, maltrato psíquico y/o físico, abandono encubierto,) protección 
excesiva, dinámica familiar alterada (alcoholismo, drogas, sobrecarga en el cuidador 
principal),… 

� Situaciones a tener en cuenta en padres o personas a cuyo cargo está el usuario: 
limitaciones en la atención por la edad, enfermedad o incapacidad,… 

� Reagrupamiento familiar 

− Situación económica de la unidad de convivencia familiar (personas que conviven 
en el mismo domicilio) y del usuario. 

− Otros: antigüedad de la solicitud. 
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D. Realizar una gestión de los RECURSOS ECONÓMICOS que asegure el 
funcionamiento de la Vivienda. 

• Mantener un sistema de financiación que implique la participación y la 
corresponsabilidad de las siguientes instituciones públicas: Junta de Castilla y León, 
Diputación Provincial de Valladolid y Ayuntamiento de Villalón; en virtud de los diversos 
acuerdos de cofinanciación y convenios de colaboración establecidos entre ellas. 

• Hacer efectiva la participación de los propios usuarios/familias, a través de la tasa 
establecida y gestionada por el Ayuntamiento.  

• Dar participación a todos los agentes implicados en la elaboración de los presupuestos 
de cada año y en el control de su ejecución. 

• Presentar, de forma semestral, por parte de la coordinadora un desglose de los gastos 
realizados, atendiendo a las partidas establecidas: aprovisionamientos, personal, 
reparación y conservación, suministros y otros. 

• Estudiar las posibles aportaciones de otras fuentes de financiación procedentes de 
fondos europeos, estatales, autonómicos o locales; así como de entidades privadas, 
como Cajas de Ahorro, Fundaciones, etc.; para necesidades específicas. 

 

 

E. Elaborar, archivar y tener disponible toda la INFORMACIÓN y 
DOCUMENTACIÓN necesaria. 

• En la vivienda, deberá estar disponible la siguiente Documentación General: 

a) Marco: relacionados con el buen funcionamiento y el desarrollo organizativo y 
con el compromiso con los clientes. Ejemplo: Documento Marco de la Red, 
Documento de Funcionamiento Interno de la vivienda, Reglamento de Régimen 
Interno, Carta de Servicios, Modelo de Contrato de prestación de servicios,... 

b) Técnicos: referidos a los compromisos y las buenas prácticas de los 
profesionales y el resto de agentes. Ejemplo: Manuales de Planificación y 
Evaluación Individual, de Evaluación General, de Buenas Prácticas, Planes 
Cuatrienales,.. 

c) Soporte: de apoyo a la gestión de subprocesos y actuaciones concretas. 
Ejemplo: Agenda telefónica, Fichas de medicación, Notas para Taller 
Ocupacional, Cuaderno de comunicación, Sistema de resolución de incidencias, 
Protocolo ante situación de urgencia médica, Partes de incidencia / registros 
individuales, Vales de compra y códigos de imputación de gastos, Horarios de 
servicios sanitarios, de transporte público, Farmacias de guardia, Memorias 
anuales, Informes de Satisfacción y evaluaciones, actas y resúmenes de 
encuentros,... 

d) Divulgativos: los que tienen que ver con la relación de la vivienda con el entorno 
y la difusión de la misma y de la Red. Ejemplo: Trípticos de la Vivienda, 
documentos de la Red,... 

Esta documentación se guardara ordenadamente en la vivienda, se revisará y 
actualizará de forma periódica, y estará accesible para cualquier miembro de la 
Comisión Municipal, que lo solicite. 
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• Relacionado con cada persona con discapacidad, existirán dos tipos distintos de 
documentos, que son: 

a) Administrativos: fotocopia del D.N.I., del Certificado de reconocimiento de 
Minusvalía, de la cartilla de la Seguridad Social,... 

b) Técnicos: ficha básica de apoyos, informes médicos, listado de medicación 
actualizado, fotocopia de autorización de salidas, de suministro de medicación, 
protocolos y registros individuales, documento de autorización de la imagen, 
soportes para la planificación y evaluación individual,... 

Esta documentación es de carácter confidencial y por ello deberá estar guardada de 
forma segura, garantizando el derecho de las personas a proteger su imagen y sus 
datos personales. Asimismo, se revisará y actualizará de forma periódica. 

 
 

F.  LEGISLACIÓN. 
 

• Identificar la legislación obligatoria y asegurar su cumplimiento. 

• Acceder a otras referencias normativas y convocatorias de subvenciones que puedan 
contribuir a la mejora de la Vivienda. 

 
 
6.8. RELATIVOS A LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTOS E 
INFRAESTRUCTURAS. 

 
Este proceso está referido a la gestión, utilización y conservación de los 

recursos materiales y arquitectónicos de la Vivienda, y se realiza a través de dos 
subprocesos: 

 
A. Realizar PROYECTOS e INVERSIONES para que los espacios y 

equipamientos sean confortables, accesibles y sirvan a la finalidad de la 
Vivienda. 

• Respetar la legislación vigente cuando se realicen reformas. 

• Mantener la ausencia de barreras arquitectónicas que impidan cualquier acceso a la 
libre movilidad en el interior de la vivienda, tanto horizontal como vertical. 

• Disponer de agua caliente, teléfono, calefacción y en los dormitorios, comedor y zonas 
de convivencia, tener ventanas al exterior con luz suficiente. 

• Contar con mobiliario y con el equipamiento necesario para las actividades que se 
vayan a desarrollar. 

 
B. Efectuar el MANTENIMIENTO (cuidado, limpieza, reparaciones...) de estos 

recursos. 

• Garantizar en todo momento condiciones higiénicas, de limpieza y de seguridad para 
las personas que están en la Vivienda. 

• La limpieza diaria se realizará por los usuarios con el apoyo de los profesionales de 
atención directa, y en caso de necesitarse otras limpiezas más específicas, se decidirá 
desde el Ayuntamiento la forma más conveniente de hacerla. 
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• Así mismo las reparaciones y mantenimiento de la Vivienda, se realizarán por los 
profesionales del Ayuntamiento o quién éste determine.  

• Personalizar, por parte de cada usuario su habitación, con la decoración, pintura y 
pertenencias que ellos quieran, aunque todas las habitaciones, dispongan de un 
equipamiento básico similar.  

• Realizar y actualizar cada año, un registro con el material inventariable que se 
presentará a la Comisión Municipal de final de año y una previsión de las necesidades 
para el año siguiente.   

• Solicitar subvenciones y/o realizar inversiones para mejorar las condiciones de las 
infraestructuras o para adquirir nuevos equipamientos. 

• En caso necesario, solicitar al Ayuntamiento u otras entidades, la utilización de 
equipamientos o infraestructuras adicionales necesarias, para la realización de las 
actividades programadas (de ocio o de otro tipo). Ejem: Pabellones Deportivos, Piscina, 
Casa de Cultura, bibliotecas,... 

 
 

6.9. RELATIVOS A LA GESTIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 
 

La razón de ser de este proceso es proveer servicios de apoyo que, ajustándose a 
las necesidades de las personas con discapacidad, contribuyan al desarrollo de los 
procesos operativos. Esto se hace a través de los siguientes subprocesos: 

 

A. Planificar la PREVENCIÓN DE RIESGOS basada en la evaluación inicial de 
los posibles riesgos inherentes y en la adopción de medidas adecuadas 
para evitar los mismos. 

• Todas las personas con discapacidad y profesionales de apoyo directo, deberán estar 
incluidos en una póliza de seguros que cubra su responsabilidad civil y eventuales 
accidentes. 

• Que un profesional experto en el tema, en convenio con las mutuas aseguradoras, 
realice una evaluación periódica (como mínimo cada dos años) sobre los posibles 
riesgos existentes en la Vivienda. 

• Adoptar las medidas necesarias para evitar los riesgos identificados a través de: 
formación, elaboración de planes de emergencias, simulacros de evacuación, 
adecuada colocación y revisión de extintores, apertura de las puertas hacia el 
exterior,... 

• Mantener un botiquín actualizado y revisado en la Vivienda para ofrecer primeros 
auxilios y curas básicas. 

 
B. Facilitar la CONEXIÓN CON OTROS SERVICIOS más especializados (Taller 

Ocupacional, Centros de salud, de ocio, de tutela...) para prestar un apoyo 
más integral a los usuarios de la Vivienda. 

• Informar a las personas con discapacidad de la vivienda sobre otros recursos que 
puedan existir o se vayan a crear en la zona, para decidir de forma conjunta la 
conveniencia o no de su utilización. 

• Coordinarse con otros servicios en los que participen o puedan participar personas de 
la Vivienda. Y especialmente con el Taller Ocupacional y con otras entidades que estén 
gestionando servicios de Ocio. 
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7. EVALUACIÓN 
 

Tal y como se plantea en el Manual para realizar la Evaluación General de la 
Red, en toda actividad humana es bueno y necesario establecer sistemas de 
evaluación para valorar los distintos procesos y realizar mejoras sobre los mismos. 
En este sentido y siguiendo lo establecido en este manual, se propone un sistema 
que trata de dar respuesta a los siguientes aspectos:  

• Qué evaluar, referido al contenido a valorar en cada proceso. 

• Indicadores relevantes, las unidades de información para medir 
aspectos concretos. 

• Instrumentos a utilizar (con qué evaluar). 

• Informantes (de quiénes se obtiene información). 

• Evaluadores (quiénes son los responsables de realizar la evaluación). 

• Cuándo (momento fijados para evaluar) 

• Tratamiento y difusión datos (presentación y destinatarios de la 
información obtenida). 

 

En la tabla siguiente se presenta el sistema de evaluación que afecta a los 
subprocesos específicos de la Vivienda Tutelada, vinculados a los dos procesos 
centrales: Vida en el Hogar y Desarrollo Personal y Convivencia 

 
VIDA EN EL HOGAR 
 

QUÉ 
EVALUAR 

INDICADORES INSTRUMENTOS INFORMANTES EVALUADORES CUÁNDO 
TRATAMIENTO 

Y DIFUSIÓN 
DATOS 

Alimentación 
Existencia de menús 
saludables semanales 

Análisis  
documental 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Cada 
trimestre 

Cuidado de la 
ropa 

Cumplimiento de las 
normas de lavado 

Observación 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Personas con 
discapacidad 

Cada  
año 

Limpieza 

Grado de limpieza y 
orden habitual 

Cumplimiento de 
turnos rotatorios 
establecidos 

Observación 

Grupo 
discusión 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Personas con 
discapacidad 

Cada 
trimestre 

Despensa 

Cumplimiento del 
procedimiento para 
realizar las compras 
necesarias y control 
del gasto 

Análisis 
documental 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Personas con 
discapacidad 

Cada 
mes 

Horarios 
Grado de 
cumplimiento de los 
horarios acordados 

Observación 
Profesionales 
Apoyo Directo 

Profesionales de 
Vivienda 

Cada 
semana 

Consejo de 
Vivienda, 

Memoria Anual 
y Comisiones 
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DESARROLLO PERSONAL Y CONVIVENCIA 
 

QUÉ 
EVALUAR INDICADORES INSTRUMENTOS INFORMANTES EVALUADORES CUÁNDO 

TRATAMIENTO 
Y DIFUSIÓN 

DATOS 

Pertenencias 
Existencia de un 
dispositivo con llave 
individual 

Observación 
Personas con 
discapacidad 

Profesionales de 
Vivienda 

Anual 
Consejo de 

Vivienda 

Ocio 

Nº actividades 
organizadas 

Participación en 
actividades 

Registro de 
actividades 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Personas con 
discapacidad 

Consejo de 
Vivienda 

Cada 
semestre 

Memoria anual 
y Comisiones 

Relaciones 
Interpersonales 

Percepción del clima 
de relación 

Nº celebraciones 
especiales 

Resolución de 
conflictos 

Cumplimiento de las 
normas 

Cuestionarios 
satisfacción 

Grupo 
Discusión 

Registro de 
actividades 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Personas con 
discapacidad 

 

Consejo de 
Vivienda 

Cada  
semestre 

Memoria anual 
y Comisiones 

Cuidado 
Personal e 
Imagen 

Imagen  e higiene 
personal adecuada  

Observación 

Familias 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Personas con 
discapacidad 

Familias 

Profesionales 
Apoyo Directo 

 

Consejo de 
Vivienda 

Autodetermina
ción 

Oportunidades para 
realizar elecciones. 

Conocimiento de sus 
derechos y deberes 

Observación 

Grupo de 
discusión 

Personas con 
discapacidad 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Profesionales de 
la Vivienda 

Memoria anual 
y Comisiones 

Salud 

Realización de 
revisiones médicas 
inicial y periódicas.  

Actualización de la 
información médica. 

Análisis 
documental de 
expediente 
individual y 
registro de 
actividades 

Familias 

Profesionales 
Apoyo Directo 

Personas con 
discapacidad 

Profesionales de 
la Vivienda 

Cada año 

Memoria anual 
y Comisiones 

 
 

Para obtener más información sobre el proceso de evaluación se puede 
consultar el Manual de Evaluación General de la Red. 
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8. ANEXOS: 
 
ANEXO 1. Tareas a realizar por los profesionales de atención directa, según los 
turnos de trabajo y el tipo de día. 
 
ANEXO 2. Justificación de compras mensual. 
 
ANEXO 3. Justificación de dinero en metálico recibido a cuenta. 
 
ANEXO 4. Autorizaciones salidas. 
 
ANEXO 5. Autorización suministro medicación. 
 
ANEXO 6. Ficha de Apoyos a la Persona. 
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ANEXO 1. TAREAS A REALIZAR POR LOS PROFESIONALES DE ATENCIÓN 
DIRECTA, SEGÚN LOS TURNOS DE TRABAJO Y EL TIPO DE DÍA 
 
DIAS LABORALES: 
 
Turno de tarde: De 14.30 a 22:00 
 
De 14:30 a 15:30: COMIDA 

− Calentar comida, poner mesa y comer 
− Apoyo en preparación, presentación y recogida de mesa. 
− Supervisión en la medicación. 

De  15:30 a 17.30: OCIO O DESCANSO 
− Apoyo y orientación en la elección de tareas de Ocio o Descanso (salir a 

tomar café o siesta). 
De 17:30 a 18:30: COMPRAS  

− Apoyo en la realización de lista de los alimentos a comprar. 
− Acompañamiento a los comercios para realización de la compra. 
− Ayuda a la colocación de alimentos en despensa.  

De 18:30  a 19:30: TAREAS DEL HOGAR. 
− Reparto de tareas domésticas con apoyo y supervisión. 
− Apoyo en realización de la comida del día siguiente. 

De 19:30 a 20:30: DUCHA OPCIONAL Y PREPARACIÓN DE CENA. 
− Apoyo individual en higiene y aseo personal. 
− Recogida del baño. 
− Colaboración en la preparación de cena y puesta de mesa. 

De 20:30 a 21:30: CENA Y RECOGIDA DE MESA. 
− Favorecer la comunicación y el orden  entre los compañeros. 
− Supervisión en la medicación. 
− Recogida de menaje. 

De 21:30 a 22:00: DESCANSO. 
− El Miércoles realización de Menú y reparto de tareas para la semana 

siguiente. 
 

Turno de Noche: De 22:00 a 8:30. 
 
De 22:00 a 23:00: FOMENTAR INTERACCIÓN ENTRE LOS COMPAÑEROS. 
De 23:00 a 7:15: DORMIR 

− Apoyo en caso de que se levanten por la noche desorientados, enfermos,... 
De 7:15 a 7:45: LEVANTADA, DUCHA Y DESAYUNO. 

− Apoyo y orientación en ducha y en elección de ropa. 
− Supervisión en la medicación 
− Orientación en la alimentación saludable. 

De 7:45 a 8:30: RECOGIDA DE VIVIENDA Y ACOMPAÑAMIENTO AL TALLER. 
− Mantenimiento de la limpieza y orden de la vivienda. 
− Ventilación y recogida de habitación 
− Limpieza de salón y pasillos. 
− Acompañamiento de los usuarios al taller. 
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FIN DE SEMANA, FESTIVOS Y VACACIONES. 
 
Turno de Mañana: De 9:00 a 15:00 
 
De 9:00 a 11:00: Hasta que se levantan los usuarios, se hace revisión de alimentos, 
medicación y productos de limpieza. 
De 11:00 a 11:30: Levantada, ducha y desayunar. 
De 11:30 a 13:00: Tareas del hogar 

− Hacer camas y limpieza profunda de la vivienda (cambio de sabanas en fin de 
semana). 

De 13:00 a 14:00: Ocio 
− Salida a pasear y/o a algún bar del pueblo (aperitivo). 

De 14:00 a 15:00: Hacer la comida y comer. 
 
Turno de Tarde: De 15:00 a 22:00 
 
De 15:00 a 15:30: Recoger cocina 
De 15:30 a 17:30: Siesta o tomar café. 
De 17:30 a 19:30: Ocio (juegos de mesa, paseos, tele, etc… ) 
De 19:30 a 20:00: Ducha y aseo personal. 
De 20:00 a 21:00: Preparar la cena y cenar. 
De 21:00 a 22:00: Recoger la mesa. 
 
Turno de Noche: De 22:00 a 9:00 
 
De 22:00 a 23:00: se preparan para la salida de ocio nocturna. 

− Asesoramiento en el aspecto personal. 
− Control mediante el teléfono móvil de su situación. 

De 23:00 a 4:00: ocio nocturno, según necesidades, realizan el acompañamiento o 
se quedan en la vivienda con los que no han salido 
De 4:00 a 9:00: Descansar 
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ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE COMPRAS MENSUAL 
 

 

Ayuntamiento de Villalón 

Plaza Mayor s/n 

47.600 – Villalón (Valladolid) 

 

 Adjunto se remite la documentación referida a la justificación de las compras realizadas 

durante el mes de …………………………….… de 20….., el día ……… de ………….……….., 

por………………………………………, como coordinadora de la Vivienda Tutelada de este 

municipio.  

 Dicha documentación la constituyen las facturas que se relacionan a continuación. 

 COMERCIO IMPORTE 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

7.   

8.   

9.   

10.    

 TOTAL  

 

En Villalón de Campos a ………. De …………………….. de 20….. 

 

 

Fdo. ………………………………………… 

Coordinadora Vivienda Tutelada 

 

SR. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALÓN DE CAMPOS 
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ANEXO 3. JUSTIFICACIÓN DE DINERO EN METÁLICO RECIBIDO A CUENTA 
 

 Ayuntamiento de Villalón 
Plaza Mayor s/n 

47.600 – Villalón (Valladolid) 

 

 Adjunto se remite la documentación referida a la justificación de ……… € recibidos en 

metálico del Ayuntamiento de Villalón de Campos, el día ….. de …….. de………… por 

…………………………………….., como coordinadora de la Vivienda Tutelada de este municipio.  

 

 Dicha documentación la constituyen las facturas que se relacionan a continuación. 

 COMERCIO IMPORTE 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

7.   

8.   

9.   

 TOTAL  

 

 

En Villalón de Campos a…….. de……………………  de 2…….. 

 

 

Fdo. …………………………… 

Coordinadora Vivienda Tutelada 

 
SR. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALÓN DE CAMPOS 
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ANEXO 4. AUTORIZACIÓNES SALIDAS 
 
 
En Villalón de Campos, a ....... de ............  de 20….. 
D./Dña. ..............................................., con D.N.I. número ................., domicilio en 
..........................,  
Calle ............................., núm. ...., y teléfono ..............., que actúa como 
padre/madre/tutor y representante de ................................, con D.N.I. número 
……............., que es Usuario del Servicio Residencial que presta la Vivienda 
Tutelada de Villalón de Campos, dependiente del Ayuntamiento de Villalón de 
Campos (P4721500I), con sede social en el citado municipio, en Plaza Mayor s/n 
C.P. 47600. 

 

CONOZCO Que, en desarrollo de su objeto social no exclusivo, el Ayuntamiento de 
Villalón de Campos fomenta y gestiona la creación y establecimiento de Centros y 
Servicios de atención a personas con discapacidad intelectual, destinados a que los 
Usuarios reciban las atenciones adecuadas, a colaborar con sus familias, 
promoviendo toda clase de acciones tendentes a la plena integración social de los 
mismos. 

Dada la importancia de todas las actividades programadas por este Centro o 
Servicio en orden a los objetivos de los servicios establecidos, sean extraordinarias 
o se realicen fuera del Centro o Servicio, AUTORIZO la participación del Usuario en 
las mismas, y asumo las responsabilidades que se deriven de los sucesos fortuitos 
que acontezcan en su ejecución, teniendo en cuenta que deberé ser informado con 
suficiente antelación de la celebración de tales actividades. 

En el caso de no mostrarme conforme con la realización de alguna actividad 
concreta de esa naturaleza por parte del Usuario al que represento en este acto, 
COMUNICARÉ al Ayuntamiento de Villalón de Campos la revocación de esta 
autorización para ese caso concreto, siempre con antelación suficiente al inicio de la 
actividad. 

 
El Usuario     El Representante Legal 

 
 
 

Fdo.: ..............     Fdo.: .............. 
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AUTORIZACIÓN FAMILIAR: VIVIENDA TUTELADA DE VILLALÓN (SALIDAS) 

En Valladolid, a  de            de 2009 

 

D./ña.:   

con domicilio en:  

teléfono:  

y D.N.I.:  

R
ep

resen
tan

te 

L
eg

al 

Actúa como ......(padre,madre,hermano………  tutor del Usuario/a:   

 

D./Dña.:   

con D.N.I. núm.:  

U
su

ario
/a 

Servicio/Centro:   

 

CONOCEN: 

- Que, en desarrollo de su objeto social no exclusivo, el Ayuntamiento de Villalón fomenta y gestiona la creación y establecimiento de 

Centros y Servicios de atención a personas con discapacidad intelectual, destinados a que los Usuarios reciban las atenciones 

residenciales adecuadas, y a colaborar con sus familias, promoviendo toda clase de acciones tendentes a la plena integración social de 

los mismos. 

- Asimismo, conocen la modalidad de atención al Usuario por parte del Centro residencial, y los horarios de permanencia y de salida 

habituales para los beneficiarios. 

 

Teniendo en cuenta el régimen de atención del Centro, y las condiciones personales y sociales del Usuario/a, y con el objetivo de 

favorecer el proceso de integración social del mismo, 

El representante legal -y, en su caso, el/la Usuario/a-, AUTORIZA: 

- Las salidas del Usuario/a sin acompañamiento de profesional/es de Fundación Personas (ASPRONA), siempre dentro de los horarios

establecidos por el régimen interno del Centro, asumiendo las responsabilidades que se deriven de los sucesos que acontezcan durante o 

como consecuencia de tales salidas. 

- Asimismo, se compromete a comunicar con la mayor diligencia posible a la Entidad, cualquier modificación relativa a las 

circunstancias sociales o estado de salud que hagan necesario revisar la capacidad del Usuario/a para autogestionar sus salidas del 

Centro, y a revocar la presente autorización. 

 

Datos de carácter personal.- De acuerdo con lo establecido en la L.O. 15/1999, Fundación Personas informa de que los datos 

recogidos en este documento, serán objeto de tratamiento automatizado en sus ficheros, con la finalidad del mantenimiento de la 

atención Asociación-Usuario. Los titulares autorizan al mantenimiento de sus datos en los ficheros de la Asociación extinguida la relación 

contractual, para realizar estadísticas sobre sus datos. El consentimiento se entenderá prestado en tanto no comunique por escrito la 

revocación del mismo. Los titulares de los datos se comprometen a comunicar por escrito a la Asociación cualquier modificación que se 

produzca en los datos aportados. Los titulares podrán ejercer los derechos previstos en la LOPD dirigiéndose a: Fundación Personas, 

C./Fernández Ladreda, núm. 1 (47008) Valladolid. 

 

El Representante Legal El/La Usuario/a Por Fundación Personas (recibí) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo:  Fdo.:  Fdo.: Servicios Residenciales 
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ANEXO 5. AUTORIZACIÓN SUMINISTRO MEDICACIÓN 
 
Don/Dña…………………………………………..….., padre/tutor de  
 
……………………………………………………………………………………… 
 
 
CERTIFICA: 
 
 
 
Que la medicación prescrita por ………………………………………………. para 
 
………………………………………………………………………… es la siguiente: 
 
 

MEDICACIÓN DESAYUNO COMIDA MERIENDA CENA 
 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 
 
 
 

Y así lo hace constar a petición de los responsables de la Vivienda Tutelada 
de Villalón de Campos, para así proceder a su suministro por parte del personal de 
atención directa  que trabaja en la vivienda donde reside. 

 
 
  En Valladolid a       de                 de 2.0…… 
 
 
 
 
 
  Firmado:  
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ANEXO 6. FICHA DE APOYOS A LA PERSONA. 
 

 
 
 
1. DATOS DE LA PERSONA                                                FECHA:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. DATOS FAMILIARES 

 
SITUACION LEGAL: INCAPACITACION  SI / NO 
 
PADRES O TUTORES:  
 
HERMANOS:  
 
DIRECCIONES Y TELEFONOS DE CONTACTO:    
 
 

3. DATOS MEDICOS 

 
TRATAMIENTO MEDICO: SI / NO  
 
MEDICACION:  
 
ALERGIAS:  
 
OTROS (Epilepsia, diabetes, dieta, movilidad,…):  
 

 

 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:  
 
DNI.:      Nº SEG. SOCIAL: 
 
SEXO      FECHA DE NACIMIENTO:  
 
PROCEDENCIA:  
 
CERTIFICADO DE MINUSVALIA GRADO:  
 
DIAGNOSTICO:  
 
FECHA DE INGRESO EN LA VIVIENDA:  

FICHA DE APOYOS A LA PERSONA 

PERSONALES 
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4. FUNCIONAMIENTO AUTÓNOMO:  

 
4.1. ALIMENTACIÓN 
 
 
4.2. ASEO/ IMAGEN PERSONAL 

 
 

4.3. VESTIDO 
 
 
4.4. PERTENENCIAS 

 
 

4.5. TAREAS DOMÉSTICAS     
 
 

4.6. NOCHES (Características generales del sueño, uso empapadores,…) 
 
 

4.7. SEGURIDAD (Riesgos derivados de sus propias acciones o de las de otros, 
necesidad de vigilancia y supervisión,…). 

 
 

 
5. COMUNICACIÓN Y RELACIÓN (Habilidades sociales, relaciones, intereses,…):  
 

 

 

6. FUNCIONAMIENTO INSTRUMENTAL  (Lectoescritura, cálculo, memoria, aspectos 
cognitivos, manejo del dinero,…) 

 

 

7. COMPORTAMIENTO Y MOTIVACIÓN 

 

 

 

8. OCIO Y TIEMPO LIBRE 

 

 

 

9. OTROS/ OBSERVACIONES/ COORDINACIÓN  

 

9.1. FAMILIA (Acuerdos sobre salidas, visitas, contactos telefónicos,…) 
 
 

9.2. TALLER OCUPACIONAL 
 
  

9.3. ….. 
 


